
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1920.—Número 232 Viernes 8 de Octubre (Franqueo concertado) Página 785 £*

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 86 pesetas.
Trimestr*..... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría do la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia so diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

mwm del como de ministros

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.) 
a.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ia su importante salud.

[Gaceta del 7 de Octubre de 1920).

GOBIERNO CIVIL
Elecciones para la reorganiza
ción de la Cámara Oficial de la 

Propiedad Urbana.
CONVOCATORIA

ClEOULAB NÚM. 2.972.

Eq cumplimiento de lo esta
blecido en el Real decreto de 28 
de Mayo último, convoco á elec
ciones para la constitución de ia 
Cámara oficial de la Propiedad 
Urbana de esta Capital, que ten
drán lugar el día 17 de los co
rrientes con sujeción á lo que de
terminan los artículos 23, 24, 
25, y 3.° disposición transitoria 
del Reglamento para la reorgani
zación y funcionamiento de las 
Cámaras de !a Propiedad Urbana.

Se establecerán dos Colegios 
electorales situados en el domici
lio social de la Cámara de la Pro
piedad, Plaza Mayor, 9 y 10, uno 
para las categorías de propietarios 
pertenecientes al primer grupo, 
y ol otro para las comprendidas 
en el segundo y tercero.

Los miembros que para inte
grar la Cámara han de elegirse, 
reuniendo éstos las condiciones 
determinadas en el artículo 19 
de expresado Reglamento, serán

115, estableciendo su representa
ción en la forma siguiente:

GRUPO l.°
Se divide en tres Careg >c ías. 

—Categoría A.—Categoría B. y 
Categoría C.

Categoría A—Bu ésta se en
cuentran comprendidos loa con
tribuyentes que por urbana 
pagan anualmente acomuiada 
toda su riqueza imponible ami
llarada, hasta 20 pesetas de 
contribución y estará represen
tada por un miembro elegido por 
sufragio directo de los electores 
que constituyen esta categoría, 
verificando su vutaoiou en el co
legio señalado con el número 1.

Categoría B.-En estaseencuen- 
tran los contribuyentes qu9 por 
urbana pagan más de 20 pesetas 
hasta 40, y estará representada 
por un miembro, verificando su 
votación en ei colegio señalado 
con el núinoro 1.

Categoría C.— Bn esta se en
cuentran los que pagan más de 
40 hasta. 100 y estará representada 
por un miembro, verificando su 
votación en dicho colegio, nú
mero 1.

GRUPO 2.°
Se divide en tres Categorías.— 

Categoría L).—Catagoría E y Ca
tegoría F.

Categoría D.—Están todos los 
comprendidos en la cuota anual 
de más de 100 pesetas hasta 200, 
y estará representada por dos 
miembros, verificándose la vota
ción de esta categoría en el cole
gio señalado con el n.° 2.

Categoría E.—A esta categoría I 
pertenecen los electores que es- j 
tán comprendidos en la cuota 
anual de más de 200 pesetas bas
ta 300 y estará representada por 
dos miembros, verificando su vo- 
taciou en el colegio n.° 2.

Categoría I.—Ea ésta se en
cuentran los cornpreudidos en la 
cuota anual de más de 300 pese
tas hasta 500 y estará represen
tada per dos miembros verificán
dose su votación eu el colegio 
número 2.

GRUPO 3."
Este se divide en tres catego

rías.—Categoría G.—Categoría H. 
y Categoría I.

Categoría G.—En esta catego
ría se encuentran los electores 
comprendidos en la cuota anual 
de más de 500 pesetas hasta 1.000, 
y estará representada por dos 
miembros, siendo su votaoiou en 
el colegio n.° 2.

Categoría 3.—Están compren
didos los que satisfacía más de 
1.000 pe etas hasta 2.000 elegirá 
dos miembros, verificando su 
votación en el colegio núm. 2.

Categoría 1.—Pertenecen á és
ta, los comprendidos en la tribu
tación anual de más de 2.000 pe
setas, y estará representada por 
dos miembros,cuya votación será 
en el colegio número 2.

La proclamación de Candidatos 
en la forma determinada en el 
artículo 25 de referido Regla
mento, se verificará en el domi
cilio de la Cámara de la Propie
dad en el día once del actual mes, 
de cuatro á cinco de la tarde,

ante la mesa formada por la Cor
poración, haciendo constar que Ja 
elección de todas las categorías se 
efeotuará en un sólo día, durante 
seis horas consecutivas, comen
zando la votación á las ocho de la 
mañana, dando á conocer á con
tinuación el procedimiento elec
toral por el .siguiente indicador.

VaIladolid 4 de Octubre de 
1920.

El Gobernador civil,

¡Jngel ¿Sarita iíerpra,
INDICADOR

de la# operaciones y actos relativos 
al proce limiento electoral de 
miembro de la Cámara®Oficial 

j de la Propiedad Urbana con 
i sujeción al Real decreto de 29 
I de Mayo del corriente año

Dia 11 do Octubre.
Por la mesa formada por el 

Presidente, los dos Vicepresi
dentes, ol Contador, el Tesore
ro, el Secretario y Jos Vocales se 
verificará la proolamaoion de 
Candidatos.

Dia 17 de Octubre.
j Constituidas las mesas en la 
I forma que establece el artículo 
| 27 de mencionado Reglamento 
| se verificará la votación en los 
i Colegios electorales, rigiéndose 
i ésta por las disposiciones de la 

ley Electoral vigente de 8 de 
Agosto de 1907.

Dia 19 de Octubre.
En este dia y en ei domicilio 

de la Cámara, se celebrará el es
crutinio general, cuyo acto em
pezará á las diez de la mañana 
ante la Junta escrutadora, pu- 
diendo concurrir á éste los Can
didatos proclamados ó persona 
que legalmente les represente.
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GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.

Circular número 2.876.

El día 30 del pasado mes de 
Septiembre se extraviaron en la 
carretera del término municipal 
del Espinar (Segovia), siete vacas 
y dos toros de la propiedad de 
Robustiano González Llórente, 
cuyas señas sou las siguientes:

Una vaca lleva el hierro en 
forma de asa y es de color rojo; 
cuatro y los dos toros tienen de 
dos á tres años, uua tiene nueve 
y otra cuatro, tres tienen dos de
dos sobre la marca y las demás 
no llegan á ella.

Encargo á todos los Agentes 
dependientes de mi Autoridad 
procedan á la busca y detención 
de dichas reaes si las hallaran, 
dándome cuenta eo su caso.

Valladolid 5 de Octubre de 
1920.

El Gobernador,

^u§íl Zurita ftrgan.

GOBIERNO CIVIL.

-Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Circular número 2.867,

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refieren la rela
ción que á continuación se in
sertado cumplimiento délo dis
puesto en (s\ art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficia! de dichas en
fermedades, debiéndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las migmasen el Re
glamento de referencia.

Valladolid 5 de Octubre de 
1920.

El Gobernador,

Sarita ftrpra,
Ilelaolon que se oita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de ia provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, car
bunco bacteridiano; término mu
nicipal infectado, Piñel de Abajo; 
sitio en que radican los anima
les enfermos, pueblo y término 
municipal; zona declarada infec
ta, todo el tómino municipal; zo
na declarada sospechosa, una 
zona de docientos ciocuenta me
tros á contar desde los límites del 
término hacia el interior á la que 
se prohíbe en absolutoel acceso de 
los animales suceptibles; especie 
ó que pertenecen los animales in

fectados, ovina; número de ata
cados se ignora.

Medidas adoptadas.—Ninguna 
por haber sido diagnósticado en 
el laboratorio bacteriológico pe
cuario.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados 
sacrificio de los enfermos, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Fuente Olmedo; sitio en que ra
dican los animales enfermos, tér
mino municipal; zona declarada 
infecta; todo el término munici
pal; zona declarada sospechosa, 
uua zona de doscientos cincuen
ta metros á contar desde los lími
tes del término hacia el iuterior, 
á la que se prohíbe el acceso bajo 
pretesto alguno de los animales 
ovinos; especie á que pertenecen 
los animales infectados, ovina; 
número de atacados y sospecho
sos, se iguora.

Medidas adoptadas.—Danuneia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Fuente el Sol; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
término municipal; zona decla
rada infecta todo el término mu
nicipal; zona declarada sospecho
sa, una zona de doscientos cin
cuenta metros á contar desde los 
limites del término hacia el inte
rior á la que se prohíbe el acceso 
bajo protesto alguno de los ani
males ovinos; especie a que per
tenecen los animales infectados, 
ovina; número de atacados y sos
pechosos, se ignora.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

bajo pretesto alguno de los ani
males ovinos; espacie á que per
tenecen los animales infectados, 
ovina; número de atacados y sos
pechosos, todos los de la especie 
ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de ios eu- 
ferrnos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Villaviceucio de los Caba
lleros; sitio en que radican los 
animales enfermos, pueblo y tér
mino municipal; zona declarada 
infecta, todo el término munici
pal; zona declarada sospechosa, 
una zona de doscientos cincuen
ta metros á contar desde ios lími- 
tes del térmiuo hacia el interior 
á la que se prohíbe el acceso bajo 
pretexto alguno de los animales 
ovinos; especie á que pertenecen 
los animales infectados, ovina; 
número de atacados y sospecho
sos, todos los de la especie ovina 
de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamien
to de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
iuoculacion de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la y variolización; término mu
nicipal infectado, Villaverde de 
Medina; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta,

Límites: Norte sendero de n,1Q
tro lindes, Sur raya de Nnl

*feJ5í2
Roma á Medina, Oeste prados de
la Vega y de Arriba; zona decía 
rada sospechosa, todo el tórmi* 
municipal; especie á que Dertp 
necen los animales infectados’ 
ovina; numero de atacados y sor 
pechosos, 470; dueños de i0s ihír 

D. Liborio Zorita, ü. Saurfi 
cío A foguero y ü. Isaac Berrocal 

Medidas adoptadas.-Denunciá 
de la enfermedad, aislamiento de 
los emfermos, marca de los mis- 
mos, inoculación de los contami. 
nados.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y soschosos, empadro- 
namiento y marca de los mismos 
destrucción de cadáveres, desiul 
feccion.

Valladolid 5 de Octubre d# 
1920.—SI Inspector provincial 
Carlas Diez Blas.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Peonarías.

Circular número 2.868.

Eu cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicacion 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes basta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 5 de Octubre de 
1920.—-El Gobernador, Angel 
Zurita.

Relaolon que se oita

INSPECCION PROVINCIAL CE HIGIENE T SiNIfllP PECUARIAS.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha se declare la extinción de las mismas por el Hus-

Medidas que se deben poner en 
práctica.— Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación da los conta
minados, destrucción de cadá
veres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Villalán do Campos; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pueblo y término municipal; zo
na ieclarada sospechosa, una zona 
de doscieutos cincuenta metros á 
contar desde los límites del tér
mino hacia el interior á la que 
se prohíbe en absoluto el acceso

trísimo señor Gobernador Civil.

Término municipal. Nombre
de la enfermedad.

Especies
receptibles.

Fecha en que fué declarad» 
oficialmente.

Fuensaldaña........................ Rabia Todas las especies 6 Mayo 1920.
Muoientes....................... Perineumonía Bovina 26 Febrero 1920.
Valladolid, (establo de 

D. Sebastián Escudero) » » 16 Abril 1920.
San Vicente del Palacio. Viruela Ovina 11 Junio 1920.
Villacreoes.......................... » 22 Julio 1920
San Pedro de Latarce. . ilal rojo y Pulmonía 

coitagiosa Porcina 12 Agosto 1920.

Valladolid 5 de Octubre de Iy2l>.—El Inspector, Carlos Bien Blas



MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Seguridad

g0 cumplimiento de lo dis
puesto^ la Real orden do este 
Ministerio, fecha de hoy, se 
anüDoia la provisión, por opo
sición de 100 plazas de Aspiran
tes á Agentes, sin sueldo, en 
expectación de destino del Cuer
po de Vigilancia, y de las de As
pirantes con sueldo de 3.000 pe
setas, que se hallen vacantes el 
día que terminen los ejercicios 
conforme á las condiciones que 
establecen los artículos 3.* y 8.* 
de la ley de 27 de Febrero de 
1908, y coa arreglo al programa 
que á continuación se inserta. 
Podrán optar al 60 por 100 de 
estas plazas los que hayan cum
plido veintitrés años y ao exce
dan de treinta y cinco el día que 
termina el plazo de admisiou de 
iustaocias, acrediten no haber 
sido penados y la actitud física 
aeceearia; al 20 por 100 ios que 
acrediten que tienen prestados 
cuatro años de servicios en el 
Cuerpo de Vigilancia sin nota 
desfavorable en sus expedientes, 
uo excediendo de cuarenta y cin
co años de edad, y al 20 por 100 
restante los Sargentos en activo, 
reserva y licenoiados proceden
tes de todas las Armas del Ejér
cito y Armada, Guardia civil y 
Carabineros que soliciten expre- 
sámente en sns instancias ser 
comprendidos en este 20 por 100 
queá dichas clases se reserva, 
que no pasen de cuarenta años 
de edad, y que como todos los 
anteriores sean admitidos por la 
judía calificadora á que se rede
ro ei artículo 6.° de la expresada 
ley. Las vacantes que resulten 
sin proveer por falta de número 
do aspirantes aprobados de los de 
03tas dos últimas clases de opo
sitores, á quienes se reservará él 
dO por 100 en la proporción seña
lóla, serán provistas por los pri
meros.

Hasta al lunes 8 de Noviembre 
^ los doce de la noche, podrán 
presentarse las solicitudes eu los 
Gobiernos civiles de las provin- 
Clas donde los solicitantes hayan 
residido durante los dos últimos 
a&°s, y si en estos hubieren va
cado de domicilio, eu el Gobier- 
no de la provincia donde residan 
Acepto los de Madrid que la pre
notarán en el Registro general 
do esta Dirección.

8 de Octubre da 1920 787

En la instancia expresará el so- 
licitantesuedad, domicilio queha 
tenido en los últimos oinco años, 
señalando poblaciones, calle y 
números de éstas, su estado, que 
no ha sido procesado, y solo fuó, 
por qué delito, ante qué Tribu
nal,y resolución que recayera, los 
estudios que tenga aprobados y 
los títulos que posea, si ha servi
do ó no al Ejército y si conoce 
algún idioma extranjero.

Los que hayan prestado servi
cio durante cuatro años eu el 
Cuerpo de Vigilancia acompaña
rán los documentos originalesque 
lo acrediten.

Los Sargentos en activo, certi
ficación probatoria de serlo, expe
dida por el Jefe del Cuerpo al que 
pertenezcan, y los lioenciados 
sus liceucias y hojas de servicio.

A todas las instancias acom
pañará certificación de nacimien
to cuantos aspiren á tomar 
parte en los ejercicios, y los do
cumentos que consideren nece
sarios á justificar los extremos 
que aleguen, certificado de no 
haber sido panados, expedido ex
presamente para estasoposiciones 
por la Dirección general de Pri
siones, y certificado eu que se 
acredite que el solicitante ha 
observado bueaa conducta, goza 
de buea concepto y no ha eje 
cutado actos que le hubieran 
hecho desmerecer de su buena 
fama, expedido por el Alcalde de 
la vecindad de! solicitante excep
to para los residentes en Madrid 
y Barcelona que lo serán por los 
Jefes de Vigilancia de la Comi
saria ó distrito á que corresponda 
el domicilio del interesado, y 
para los residentes en las demás 
capitales de provincia, por los 
Jefes respectivos del Cuerpo de 
Vigi lancia.

Los Gobernadores civiles, el 
mismo día ó al siguiente de pre
sentarse cada solicitud documen
tada, y señalando la hora de su 
presentación, la elevarán á esta 
Dirección general, conservando 
nota suficiente para que en los 
cuatro días siguientes pueda re
mitir informe sobre el aspirante.

Dichas instancias, con los do
cumentos, y los informes que se 
estimen convenientes, serán so
metidas al exáman de la Junta 
mencionada, la cual resolverá, 
sin ulterior recurso, si se admite 
ó no al aspirante.

Los nombres delosadmitidos se 
publicarán en la Gaceta de Ma
drid quince días antes, por lo má
menos, del que hayan de tener 
lugar los ejercicios, anunciándo

se también el dia y sitio en que 
deberáü sufrir reconocimiento 
módico, por el que abonarán cíq- 
oo pesetas y 15 pesetas por dere
chos de exámea.

Tres días antes del señalado pa
ra comenzar los ejercicios se prac
ticará por el Tribunal si estuvie
ra ya nombrado, ó con la inter
vención de los funcionarios que 
esta Dirección designe, un sorteo 
para determinar el orden en que 
han de examinarse los aspirantes, 
entendiéndose que quieu deje pa
sar su turno renuncia á la oposi
ción, saivo que presenta certifi
cación de bailarse enfermo, en 
cuyo caso el tribuaal podrá lla
marle otra vez, á reserva de hacer 
la oomprobaoion de la excusa.

No serán admitidos á examen 
los que carezcan de la aptitud 
física necesaria para e! desempe
ño del cargo.

El reconocimiento módico,sor
teo y exámenes se verificará eu 
Madrid.

Los ejercicios serán dos: con
sistirá el primero en la exposición 
por escrito del concepto legal de 
un delito, coa sujeción estricta 
al Código peaal. redactando á 
continuación ua atestado refe
rente á un ca30 Jal delito defini
do, un acta de diligencia de re
gistro en virtud de mandamiento 
judicial, ó por orden gubernativa 
ó militar estando en suspenso las 
garantías constitucionales, una 
comuaicacion á las Autoridades 
civiles y la descripción de una 
tarjeta de identificación.

El opositor dispondrá de jua- 
tro horas para practicar este ejer
cicio, que se efectuará por grupos 
de opositores en el uúmaro, lu
gar y hora que designará previa
mente el Tribunal.

Después que hayan actuado to
dos los opositores que se presen
ten al llamamiento se reuairá el 
Tribunal, publicándose )a3 listas 
de calificación á medida que va
yan siendo examinados los ejer
cicios.

El segundo ejercicio será oral 
y consistirá en contestar á dos te
mas á elegir á la suerte- uuo de 
los comprendidos entre el l.° y el 
30,ambos inclusive, y otro del 
31 al 38.

La calificación tendrá lugar al 
terminar cada sesión, por núme
ro de puntos, pudienio atribuir 
cada examina lor hasta cinco por 
ejercicio, y para oonsiderar apro 
bado al opositor habrá de obte
ner por lo menos 11 puntos en 
cada uno de ellos.

Este anuncio se publicará en

los Boletines Oficiales de las pro
vincias lo cual harán cumplir los 
Gobernadores civiles al día si
guiente de recibir la Gaceta en 
que se inserte, debiendo enviar 
á esta Dirección general un 
ejemplar del Boletín el mismo 
día en que aparezca.

Madrid 2 de Octubre de 1920. 
—El Director general, I. de 
Torres

FBOGEAMA OUESTIONABIO CON ABBE-

GLO Ai, CUAL DEBEBÁ VEBIFIOABSE

EL SEGUNDO EJEBOIOIO EN LAS OPO
SICIONES Á ASPIBANTE3 Á AGENTES

AL OUEBPO DE VIGILANCIA.

Tema i.° Constitución de la 
Monarquía española.—De los es
pañoles y sus derechos.—De la 
celebración y facultades de las 
Cortes.—Del Rey y sus Minis
tros.—De la administración de 
justicia.—De las Diputaciones 
provinciales y de los Ayunta
mientos.

Tema 2.° División política, 
administrativa y juiieial de Es
paña.—Ley de procedimiento 
administrativo y Reglamento de 
procedemiento administrativodei 
Ministerio de la Gobernación.

Temó. 3.° Ideada la constitu
ción de los Tribunalesde justicia; 
su competencia por razón de las 
personas responsables de ios de
litos.—Competencia de los Tri
bunales de justicia muaicipal.

Tema 4. De la denuncia, de 
la querella, del sumario y de los 
juicios criminales ante los Tribu
nales provinciales, jurados y tes
tigos.—Requisitos esenciales de 
los mandamientos disponiendo la 
práctica de diligencias suma
rial es,

Tema 5.® Ley Orgánica de la 
Policía gubernativa.—Preceptos 
posteriores que la molifican ó 
interpretan.

Tema 6. Dirección general de 
Seguridad: su organización y 
atribuciones, según el Real de
creto de 27 de Noviembre de
1912. —Organización actual de 
la Policía de Madrid según ¡a 
Instrucción de 9 de Febrero de
1913.

Tema 7.° Reglamento y dis
posiciones de régimea y serví- 
oios de la Polioía gubernativa 
en Ma irid y en las demás pro
vincias.

Tema 8.® De los delitos y fal
tas.—De las personas responsa
bles de los delitos y de las faltas. 
—Personas y domicilios que go
zan de extraterritorialidad.

Tema 9,° Misión que la Ley 
de Enjuiciamiento criminal en-
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comienda á los funcionarios do la 
Polícia judicial.—Del atestado y 
sus requisitos.—De la detención 
y casos en que procede.

Tema 10. De los delitos con
tra la seguridad exterior del Es
tado y de los de lesa majestad, 
contra las Cortes y sus indivi
duos, con’tra el Consejo de Minis
tros y contra la forma de Go
bierno.

Tema 11. Delitos cometidos 
por los particulares con ocasión 
del ejercicio de los derechos indi
viduales garantizados por la 
Constitución; y de los delitos que 
pueden cometer los funcionarios 
públicos contra el ejeroioio de di
chos derechos.

Tema 12. Delitos contra el or- 
denlpúblico.—Rebelión.—Sedi
ción.—Desórdenes públicos.

Tema 13, Delitos contra el 
orden público (continuación).— 
De los atentados.—Resistencia y 
desobediencia.—Desacatos.—In
sultos, injurias y amenazas cun
ta la Autoridad, sus Agentes y 
demás funcionarios públicos.— 
Faltas contra el orden público.— 
Facultades que á la Autoridad 
gubernativa confiere el artículo 
22 de la ley Proviocial de 29 de 
Agosto de 1882.—Delitos com
prendidos en la ley de 23 de 
Marzo de 1906 sobre represión de 
los cometidos contra la Patria y 
el Ejército.

Tema 14. Disposiciones que 
contiene la ley de Orden público 
de 23 de Abril de 1870 referentes 
al estado de prevención y alarma, 
al estado de guerra y á los ban
dos que dicten las Autoridades 
é infracción de los mismos.— 
Principales preceptos de la Cir
cular de 19 de Julio de 1870 dic
tada para el cumplimiento de la 
ley antes citada.

Tema 15. De lasfalsedades.— 
Delitos comprendidos en el títu
lo 4.° del libro 2.° del Código 
peDal.

Tema 16. Da la infraocion de 
las leyes sobre inhumaciones, 
de la violación de sepulturas y 
de los delitos contra la salud pú
blica.—Faltas contra los intere
ses generales y régimen de las 
poblaciones.

Tema 17. De los delitos en 
que pueden iüourrir los funcio
narios públioos.en el ejercicio de 
sus cargos.

Tema 18. De los delitos y de 
las faltas contra las personas.— 
Delitos contra la honestidad.

Tema 19, Delitos contra el 
honor; delitos contra el estado 
civil de las personas.

Tema 20. Delitos contra la 
libertad y seguridad.—Disposi- j 
ciones vigentes sobre la mendi
cidad, la trata do blancas y la 
prostitución.

Tema 21 De los delito* y fal
tas contra la propiedad.—De ios 
juegos y rifas.—De los delitos de 
incendio y daños y de los come
tidos por medio de sustancias ex
plosivas.

Tema 22. Ley que regula el 
derecho de reunión.—Facultades 
y obligaciones de las Autorida
des y de los funcionarios de Po
licía respecto de las reuniones y 
manifestaciones públicas.

Tema 23. Derecho de asocia
ción.—Ley de 30 de Junio de 
1887.

Tema 24. Ley de Polioía de 
imprenta.—Delitos y faltas de 
imprenta.—Delitos electorales.

Tema 25. Leyes de arbitraje, 
de Huelgas y de Tribunales in
dustriales ie 19 de Mayo de 1908, 
27 de Abril de 1909 y 22 de Ju
lio de 1912.—De la coacionos.

Tema 26. Reglamento sobre 
casas de préstamos y estableci
mientos similares de 12 de Junio 
de 1909.

Tema 27. Reglamento de 19 
de Octubre de 1913.—Disposicio
nes comprendidas en su primera 
parte relativas á la Policía de es
pectáculos.

Toma 28. Disposiciones sobre 
establecimientos públicos.—Ca 
fés, tabernas, figoues, hoteles, 
casas de huéspedes y de dormir, 
recaderos y mozos de cuerda.— 
Carruajes públicos, traavlas y 
automóviles.

Tema 29.—De los extranjeros 
en España.—Preceptos del Real 
decreto de 12 de LMarzo de 1917. 
—Disposiciones vigentes sobre 
expulsión de extranjeros, su de
tención preventiva,su extradición 
y via por la que han de deman
darse.—Preceptos de la ley y Re- 
glameito de Emigración que in
teresa conocer á los funcionarios 
de vigilancia.

Tema 30. Armas y materias 
explosivas —Disposiciones vigen
tes sobra licencias de uso de ar
mas, sus guías, ciroulaoion, 
transporte y expeQdicion. Situa
ción de fábricas y depósitos de 
explosivos.

Tema 31. De la identificación 
de las personas.—Sistema adop- 
tado en EspaHa por los Cuerpos 
de Prisiones, de Vigilancia y 
Guardia civil.-Tarjeta de ideuti- 
dad.—Reglas para extenderla.

Tema 32. Reseña física. Ca
racteres cromáticos y particulari

dades; iris, cabello, barba y piel. 
—Caracteres morfológicos: fren
te, nariz, labios, oreja dereoha, 
sus partes y particularidades.

Tema 33. Reseña física (con
tinuación de los caracteres morfo
lógicos): Cejas, párpados, boca, 
arrugas, contorno, corpulencia. 
—Caracteres complementarios: 
Actitud, marcha, mirada, expre
sión, hábitos, voz, acento, pro
nunciación, indumentaria y apa
riencias.

Tema 34. Señas particulares 
y cicatrices, Su naturaleza, for
ma, dimensiones; dirección y 
localización.

Tema 35. De la dactiloscopia. 
—Caracteres generales especí
ficos ó individuales.

Tema. 36. Procedimientos 
para obtener dactilograma.—Ma
terial dactiloscópico.—Forma ade
cuada de obteaer daotilograma y 
de subsanar errores y defectos.

Tema 37. Clasificación de dac- 
tilogramas.—Reconocimiento de 
tipos.—Redacción de fórmulas y 
de subfórmulas: adeltos monodel- 
tos, bideltos.—Aplicaciou de la 
subfórmula.

Tema 38. Ordenación de las 
tarjetas dactiloscópicas, agrupa
ción, carpetas-guías.—Subclasi- 
ficacion Formulas aaormales.— 
Busca de tarjetas.—Análisis y 
casos particulares.

Madrid, 2 de Octubre de 1920. 
—El Director general, I. de Jo
rres

O aceta del 8 de Octubre de 1920.)

Núm. 2.8S4.

Benafarces.
Debiendo de procederse á li 

confección del registro fiscal de 
Edificios y Solares de este térmi
no municipal, se pone en cono
cimiento do los hacendados fo
rasteros, propietarios de fincas 
urbanas en el mismo, la obliga
ción que tienen do presentar re
lación jurada por cada uno de los 
edificios que posean, arreglada al 
modelo oficial (número 1), en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 20 del corriente mes.

Lo que se hace público por me
dio de este anuocio para general 
conocimiento y á fin de evitar 
los perjuicios consiguientes.

Benafarces 5 de Octubre de 
1920.—El Alcalde, Julio Gon
zález.

Núm. 2.862.
Rueda.

Desde este día queda abierta 
en la Oasa Consistorial, durante

“ . “ ÜUU[as dQ 
primeros trimestres del arbi 
sobre inquilinato de este A,é, 
tamiento para el año Ann„/ 
de 1920 á1921.

Rueda 4 Octubre 1920 —ri 
Alcalde, Sabino Revuelta. ’

Juzgados de primera instancia 
é instrucción,

Núm. 2.883.

OLMEDO.
bdioto.

González del Valle (Bulalio) 
que ha tenido su vecindad en el' 
pueblo de Aldeamayor de San 
Martin, de este partido judicial 
comparecerá ante la Audiencia 
de Vallladolid, los días 11 y 12 
de Noviembre próximo,á las nue
ve de su mañana, al objeto deque 
declare en concepto de testigo en 
juicio oral por jurados de la causa 
seguida, contra Ciríaco Gómez 
Adán y otro, sobre atentado y 
homicidio; advertido de que si no 
oompareoe le parará el perjuicio 
á que haya lugar, pues lo tengo 
así acordado en virtud de carta- 
orden superior.

Dado en Olmedo á 5 de Ota
bre de 1920.—El Juez de ins
trucción accidental, Félix Buxó, 
—El Secretario, P. D., E. Maca
rio Rodríguez.

Juzgados municipales

Nüm. 2.865.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA. DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia, en provi
dencia del día de ayer, ha acor
dado, entre otros casos se cite á 
Eloy Perez Diez, cuyo domicilio 
y paradero actual se ignora, para 
que el día catorce de Octubre 
próximo y hora de las diez y me
dia, comparezca ante la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la Casa Ayun
tamiento, con objeto de celebrar 
el juicio de faltas que en el mis
mo pende, contra dicho indivi
duo, por lesiones á Hipólita Fer
nandez y malos tratos á Inés Fer* 
naudez, apercibiéndole que de 
no comparecer, le parará el per* 
juicio que haya lugar, debiendo 
verificarlo con los testigos y de
más medios de prueba, que ten
ga por conveniente.

Y para que tenga efecto la in
serción de la presente eo el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
expido y firmo en oumplimien o 
de lo mandado en dicha provi
dencia en Valladolid á veinticua
tro de Septiembre de mil n0*.e 
cientos veinte.—El Secre» 
habilitado, Domioiaoo Casado.^

Imprenta del Hospicio provincial

^


